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Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la 

demanda ejecutiva para que dentro del término de 5 días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Exclúyase la pretensión segunda en tanto que, el proceso que se 

pretende iniciar versa única y exclusivamente sobre  “la corrección, 

sustitución o adición de partidas de estado civil o del nombre, o 

anotación del seudónimo en actas o folios de registro de aquel”, 

no así, para la cedula de ciudadanía.     

 

Notifíquese, 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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